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PERÚ



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019



CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN (01) LOCADOR DE SERVICIO 743-2019 I.



GENERALIDADES Dirección de Operaciones – SEG. Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y VI Juegos Parapanamericanos - Lima 2019. Servicio para supervisión y verificación de los sistemas de CCTV, Contra Denominación de la Incendios y de Perifoneo de las sedes y/o recintos, de los Juegos contratación: Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, para Área de la Dirección de Operaciones. Contratar los servicios de una (01) persona que realice supervisión y verificación de los procesos de instalación, pruebas internas en las sedes y/o recintos de los sistemas de CCTV, Contra Incendios y de Perifoneo. Objeto de la contratación: Asimismo, en la verificación y pruebas de integración general del sistema de CCTV de las sedes, a fin de configurar el sistema para incrementar el nivel de seguridad en los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. Dependencia encargada de realizar la convocatoria Oficina de Recursos Humanos Área usuaria:



II. PERFIL DEL SERVICIO Requisitos del Locador Formación académica:



-



Experiencia:



-



Cursos y/o especialización:



-



Otros



-



Detalle Egresado Técnico Superior de Sub Oficial o Técnico Telemático o Técnico Electrónico, Técnico en Redes afines. Experiencia general de cuatro (04) años como mínimo en el Sector Público y/o Privado. Experiencia específica cuatro (04) años como mínimo desempeñando funciones afines al puesto requerido. Certificados o Curso o Constancias de Operaciones de Sistemas de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) o Video Vigilancia afines. Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – SCTR (*)



(*) Adjuntar dicha póliza de seguro SCTR (Salud y Pensión), cuando suscribe el contrato de Locación de servicios.



III. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO: Actividades que realizar: a) b) c) d) e)



f) g)



h) i)



Definir los parámetros de seguridad para la información de video, data, voz y radiocomunicaciones que puedan afectar la operatividad de los Centro de Control. Elaborar el informe final de las acciones de seguridad de hechos suscitados durante el desarrollo de los Juegos Panamericanos Lima 2019. Elaborar los parámetros de gestión para la administración en Red de las instalaciones de los Centros de Control. Elaborar el informe técnico con los equipos y softwares de seguridad que se dejaran como legado en los centros de control correspondiente. Realizar coordinaciones de seguridad para la verificación y comprobación de los sistemas de operación de sistemas de circuito cerrado de televisión (CCTV), Contra Incendios, Perifoneo y Comunicaciones de las Diferentes Sedes y/o Recintos en donde se desarrollarán los Juegos Panamericanos Lima 2019. Elaborar el mapa de ubicación de los equipos como cámaras, NVR de CCTV utilizados durante el desarrollo de los Juegos. Realizar los parámetros de visualización de la Información del sistema CCTV dentro de los Centros de Control C1, y en las instalaciones de trabajo de la Sub Dirección de Operaciones ubicadas en el Centro de Operaciones de Seguridad (COS) Elaborar los reportes diarios de los incidentes tecnológicos y soluciones de los sistemas CCTV, Contra Incendios y de Perifoneo, presentados durante el desarrollo de los juegos. Realizar otras actividades que se le asigne durante la preparación y desarrollo de los XVII Juegos, Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, de acuerdo a las habilidades y/o competencias profesionales a fin de garantizar la ejecución eficiente de los citados juegos.
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IV. CONDICIONES DEL SERVICIO V. Condiciones



Detalle



Productos a entregar (total o periodos):



Informe de actividades de acuerdo a la descripción del servicio y período de presentación señalados en el contrato.



Periodo de la contratación (**):



Desde la suscripción de contrato hasta el 31 de julio de 2019



RETRIBUCIÓN MENSUAL (***):



S/.6,000.00 (Seis Mil con 00/100) Retribución mensual



Categoría (****): Código del servicio



Técnico



Nivel:



II



SEG_001



(**) El contrato se prolongará mediante una adenda de acuerdo a la necesidad de servicio del área usuaria (***) Para efecto del cálculo de pago todos los meses del año, se computa en 30 días calendarios. (****) De acuerdo al numeral 6.2 de la Directiva N°009-2019-MTC/34.01



VI. CRONOGRAMA Convocatoria Publicación de la convocatoria en el portal web de la institución http://www.lima2019.pe link del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos Lima 2019. Postulación Virtual, presentación de la declaración jurada de cumplimiento de requisitos (la cual se descarga por la web de Lima 2019) y que se deberá remitir vía correo electrónico [email protected], en formato PDF, en un (01) solo archivo, indicando en el asunto el número de convocatoria a la cual está postulando. Selección de Locador



Fechas 28, 29 y 30 de junio de 2019



28, 29 y 30 de junio de 2019 Fechas



Verificación de la Declaración Jurada de Postulación virtual y Publicación de Relación de Aptos/ No aptos.



01 de julio de 2019



Evaluación Psicotécnica y/o psicológica y/o conocimientos y Publicación de Resultados de Evaluación. Lugar: En las oficinas del Proyecto de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos.



02 de julio de 2019



Presentación de la ficha curricular y los documentos que sustentan los requisitos de la convocatoria conforme al cronograma del proceso, que deberá remitir vía correo electrónico [email protected], en formato PDF, en un (01) solo archivo y hasta veintidós (22) Megabytes en los días señalados.



03 de julio de 2019



Evaluación de la ficha curricular y los documentos que sustentan los requisitos de la convocatoria. Publicación de resultados de la evaluación de la ficha curricular y los documentos que sustentan los requisitos de la convocatoria, en portal web de la institución: www.lima2019.pe link del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019.



04 de julio de 2019



04 de julio de 2019



Dinámica Grupal Se realizará de manera presencial, en base a competencias.



05 de julio de 2019



Publicación de resultados de la dinámica grupal en portal web de la institución: www.lima2019.pe link del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019.



05 de julio de 2019



Formalización del contrato Suscripción del contrato de locación de servicios.



Fechas 08 y 09 de julio de 2019.



VII. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN Las etapas 1 y 3 del proceso de selección son de obligatorio cumplimiento, motivo por el cual no hay un puntaje mínimo o máximo de evaluación. Las etapas 2 y 4 del proceso de selección tendrán un mínimo y un máximo de puntos; cada una de las etapas será descalificatoria, más no acumulativa a excepción de encontrarse puntajes iguales en la última etapa (Dinámica Grupal); en este caso, se considerará el puntaje de la Evaluación de Conocimientos. La distribución se realizará de la siguiente manera:
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ETAPAS



PUNTAJE MÍNIMO



PUNTAJE MÁXIMO



Sin Puntaje



Sin Puntaje



Etapa 1: VERIFICACIÓN DE D.J. de POSTULACIÓN VIRTUAL Puntaje de la D.J. Postulación Virtual



Cumple con la presentación de la Declaración Jurada de Postulación Virtual 2019, indicado el cumplimiento de todos los requisitos.



APTO/A Etapa 2: EVALUACIONES Puntaje de Evaluación de Conocimientos



11 puntos



20 puntos



Puntaje de Evaluación de Psicotécnico (*)



Sin Puntaje



Sin Puntaje



Puntaje de Evaluación de Psicológica (*)



Sin Puntaje



Sin Puntaje



11



20



Puntaje de las Evaluaciones APTO/A



Los que alcancen el puntaje mínimo.



Etapa 3: EVALUACIÓN CURRICULAR Formación Académica



CUMPLE



CUMPLE



Cursos/diplomados



CUMPLE



CUMPLE



Experiencia general



CUMPLE



CUMPLE



Experiencia especifica



CUMPLE



CUMPLE



Conocimientos



CUMPLE



CUMPLE



CUMPLE



CUMPLE



Acredita con documentos los requisitos solicitados en el perfil del servicio de la convocatoria.



APTO/A Etapa 4: DINÁMICA GRUPAL Competencia 1: Trabajo en equipo



5 puntos



09 puntos



Competencia 2: Orientación a resultados



5 puntos



09 puntos



Competencia 3: Trabajo bajo presión



5 puntos



09 puntos



15 puntos



27 puntos



Puntaje de Entrevista Personal APTO/A



(*) La evaluación psicológica y/o psicotécnica se tomará en caso sea solicitado por el área usuaria.



VIII.



ETAPAS DE PROCESO DE SELECCIÓN Etapa 1: Verificación de Postulación Virtual Las/los postulantes interesados deberán remitir vía correo electrónico [email protected] en formato PDF y en un solo archivo, según las fechas establecidas en el cronograma del presente proceso de selección, la declaración jurada Formato LOC – DJ – Postulación Virtual 2019, que se descarga a través de la sección de Convocatorias Locadores de Servicios del portal www.lima2019.pe. Los postulantes deberán remitir su Formato de D.J Postulación Virtual 2019 (llenada, con firma y huella digital), únicamente en las fechas de presentación indicados en el cronograma de las presentes Bases, poniendo en el ASUNTO del correo electrónico la convocatoria a la cual están postulando: “LOC 743-2019” En esta etapa se verifica la información vertida por cada postulante en relación al cumplimiento de los requisitos mínimos solicitados en el perfil del servicio de la convocatoria. La verificación de la D.J postulación virtual 2019 no tiene puntaje, sin embargo, es de carácter obligatorio y eliminatorio. La condición que se da a cada postulante es de apto o no apto. Será declarado apto, y pasará a la siguiente etapa, todos aquellos postulantes que hayan consignado en su formato de D.J postulación virtual 2019, el cumplimiento de todos los requisitos del servicio; dicha ficha tiene carácter de declaración jurada.
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Etapa 2: Evaluaciones. Para ser considerado APTO a la siguiente etapa del proceso de selección, el postulante deberá rendir y aprobar todas las evaluaciones señaladas en la convocatoria. Las evaluaciones pueden ser de forma virtual o presencial según se detalle en cada convocatoria. Están comprendidas por: a.



Evaluación de Conocimientos del Puesto: Evalúa el nivel de conocimientos necesarios que posee el postulante, en relación a las exigencias del servicio, para el óptimo desempeño de las funciones del servicio. La evaluación de conocimientos consiste en la aplicación de una prueba objetiva de veinte (20) preguntas que se efectúa a cada postulante; cada pregunta del examen de evaluación de conocimientos tiene un valor de 1 punto con lo que el puntaje mínimo es de 11 puntos y el puntaje máximo es de 20 puntos.



b.



Evaluación Psicotécnica y/o psicológica: Evalúa las aptitudes, conocimientos, destrezas y habilidades del postulante a las exigencias del servicio. Se debe tener en cuenta que esta evaluación no tendrá puntaje y solo será referencial para las dinámicas grupales.



Los cinco (5) candidatas/os que alcancen los puntajes más altos, pasan a la siguiente etapa con la condición de APTO. En caso que el quinto postulante en orden de mérito de este grupo, empate con otras/os candidatas/os, pasan a la siguiente fase todas/os las/los candidatos/os que comparten la quinta ubicación. Para cualquier caso, los postulantes que pasen a la etapa siguiente deben obtener un puntaje igual o mayor de 11 puntos. En caso las vacantes sean de más de uno para el puesto convocado la condición de APTO se adquiere de la siguiente manera: Vacantes por puesto



Número de postulantes APTO



Una vacante



5 postulantes con los puntajes más altos



Dos vacantes



6 postulantes con los puntajes más altos



Tres vacantes



7 postulantes con los puntajes más altos



Más de tres vacantes



7 postulantes con los puntajes más altos más uno adicional por cada vacante



Etapa 3: Evaluación Curricular Las/los candidatas/os que han sido calificados como APTO/A en la etapa de evaluaciones deberán enviar la ficha curricular y los documentos que sustentan los requisitos de la convocatoria a través de correo electrónico [email protected] en formato PDF en un (01) solo archivo hasta veintidós Megabytes, según las fechas establecidas en el cronograma del presente proceso de selección. Esta fase tiene como objetivo verificar el cumplimiento del perfil de servicio e indicar si cumple o no con lo solicitado, a través de la revisión de los documentos sustentatorios. Los postulantes presentarán los siguientes documentos, en el siguiente orden: • Ficha Curricular (formato01) • La documentación que sustente el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el perfil de servicio (Formación Académica, experiencia, cursos/especializaciones u otros). (*) La documentación presentada por el candidato será posteriormente verificada. De la presentación de la documentación: La información consignada en la Ficha Curricular (formato01) tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad. Los postulantes remitirán su Ficha Curricular (llenada, con firma y huella), debidamente documentada y ordenado de manera digital, únicamente en las fechas de presentación del
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expediente de postulación indicados en el cronograma de las presentes Bases, poniendo en el ASUNTO: “LOC 743-2019” Formación académica se acredita con: El requisito de formación académica se acredita con la constancia de egresado, el grado académico o título profesional universitario o técnico en una de las carreras solicitadas por el área usuaria y autorizadas conforme a la ley de la materia. La formación académica también incluye diplomados y cursos de especialización y/o afines. Los certificados, constancias y/o diplomas que acrediten la formación académica expedidas en idiomas distintos al castellano son presentados con la respectiva traducción simple, con la firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). Experiencia laboral especifica se acredita con:



a) b) c) d) e)



f)



g)



La experiencia especifica se refiere a la realización acreditada de algunas de las siguientes actividades: Dirigencia registrada en la organización de alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. Practica como deportista calificado de alto nivel de alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. Arbitraje y justicia en alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. Actividades relacionadas con el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura necesaria. Actividades propias de la preparación y desarrollo de los Juegos en las áreas de gestión de sedes (venue management), puesta a punto operacional (operational readiness), infraestructura temporal (overlay), transmisiones (broadcasting), mercadotecnia (merchandising), mercadeo y construcción de marca (marketing y branding). Actividades relacionadas con la logística, transporte, seguridad, tecnología, protocolo y ceremonias, venta de entradas, patrocinios e idiomas y actividades de apoyo necesarias para la preparación y desarrollo de los Juegos. Actividades de gestión u otras actividades relacionadas a la ejecución del Plan Maestro. Los certificados y/o constancias donde conste la experiencia laboral y/o experiencia personal específica, expedidas en idioma distintos al castellano, son presentados con la respectiva traducción simple, con firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). En los casos que el Requerimiento de contratación de locación de servicios – Ley 30680 y términos de referencia se requiere demostrar la experiencia específica a través de pasantías o entrenamiento especializado recibido o cursado en el país o en el extranjero, estos no deberán ser menores a 30 días calendarios. Los certificados y/o constancias que acrediten las pasantías o entrenamiento especializado recibido en el extranjero, expedidas en idiomas distintos al castellano, son presentados con la respectiva traducción simple, con firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). Requisitos adicionales se acredita con: Las áreas usuarias, atendiendo a la necesidad de contratación, pueden exigir en el Requerimiento de contratación de servicios – Ley N° 30680 y términos de referencia requisitos adicionales a la formación académica acredite y experiencia personal especifica. Observaciones: Los documentos sustentatorios se deberán remitir vía correo electrónico [email protected] en formato PDF en un (01) solo archivo hasta veintidós (22) Megabytes, Asimismo, en el correo electrónico deberá indicar claramente en el ASUNTO: “LOC 743-2019”. De no cumplirse con estas exigencias, la propuesta será desestimada. No se admitirán correos electrónicos conteniendo enlaces externos (OneDrive, Dropbox, Archivos Comprimidos, etc.); no se admitirán propuestas enviadas en varios archivos o en más de un correo electrónico. En estos casos, la propuesta será desestimada. Solamente se admitirán propuestas enviadas en los días indicados en el cronograma de las Bases de la presente convocatoria. Las propuestas que se reciban antes o después de los días establecidos serán desestimadas. El postulante podrá enviar solamente un (01) correo electrónico por la convocatoria al cual
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aspira, éste deberá contener la documentación solicitada. No se admitirá el envío de más correos electrónicos por correcciones en la documentación remitida por el postulante. Para estos casos solamente se evaluará el primer correo enviado, los demás correos serán desestimados. En ese sentido, se insta al postulante a verificar detenidamente las Bases de la presente convocatoria y los requerimientos solicitados antes de enviar su propuesta. No obstante, el postulante deberá constatar haber recibido el correo de respuesta automática que confirma la recepción de su expediente de postulación. La postulación será exclusivamente para una (01) convocatoria en curso. De presentarse a más de una convocatoria simultáneamente, solo se considerará la primera postulación presentada. Culminando un proceso de convocatoria con la publicación del resultado final, podrá postular a otra convocatoria. Etapa 4: Dinámicas Grupales Las dinámicas grupales están orientadas a evaluar idoneidad y mayor compatibilidad con el perfil de puesto a través de preguntas y/o ejercicios de habilidades o competencias y de otros criterios relacionados a la institución y al servicio que postula. En la evaluación se tendrá en cuenta la puntuación de acuerdo a los siguientes factores: Factores de evaluación



Puntajes basados en indicadores conductuales



Habilidad o Competencia 1



Mínimo de 5 – Máximo 9



Habilidad o Competencia 2



Mínimo de 5 – Máximo 9



Habilidad o Competencia 3



Mínimo de 5 – Máximo 9



Puntaje de las Evaluaciones



Mínimo 15 – Máximo 27



Si el candidato obtiene un puntaje menor a 15 puntos, no se le considerará como APTO. La escala de calificación se considerar la siguiente: ESCALA DE CALIFICACIÓN



CALIFICACIÓN



Por encima de lo esperado



08 -09



Dentro de lo esperado



05 -07



Por debajo de lo esperado



01 -04



Asimismo, de darse puntuaciones iguales en esta etapa, para poder otorgar la diferenciación de las puntuaciones se tomará en cuenta la puntuación de las evaluaciones (Conocimientos y psicotécnicas). Impedimentos e incompatibilidades: Son impedimentos para ser locador de servicios los siguientes: ✓ ✓ ✓



✓



✓



Estar impedido o inhabilitado judicial o administrativamente para ejercer cargo o función pública. Haber sido condenado por delito doloso. Tener vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con los servidores y funcionarios del Proyecto Especial que participan o tienen injerencia en la contratación de los locadores de servicios. Mantener conflicto de interés, potencial o real, entendido como la situación en que la integridad de las acciones del locador de servicios está o pudiera estar indebidamente influenciada por un interés secundario económico o personal diferente al que sustenta su contratación. Percibir otra retribución del Estado al momento de su contratación, con las excepciones establecidas por Ley.



Prohibiciones e incompatibilidades generales de los locadores que prestan servicios al Proyecto Especial
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Son aplicables a los locadores de servicios, a partir de su contratación, los siguientes impedimentos respecto de las empresas contratadas por el Proyecto Especial, bajo cualquier modalidad: ✓ ✓ ✓ ✓



Prestar servicios en éstas, bajo cualquier modalidad. Aceptar representaciones remuneradas. Formar parte del Directorio. Adquirir directa o indirectamente acciones o participaciones, de sus subsidiarias o las que pudiera tener vinculación económica. ✓ Celebrar contratos civiles o mercantiles con éstas. ✓ Intervenir como abogados, apoderados, asesores, patrocinadores, peritos o árbitros de particulares en los procesos que tengan pendientes con la misma repartición del Estado en la cual prestan sus servicios, mientras ejercen el cargo o cumplen el encargo conferido; salvo en causa propia, de su cónyuge, padres o hijos menores. Inhabilitación por mandato legal No pueden ser locadores de servicios las siguientes personas inscritas en los siguientes registros: ✓ Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI). ✓ Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional. ✓ Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC). Igualmente se encuentran inhabilitados los locadores de servicios que se encuentren incursos en alguna causal de impedimento para contratar con el Estado prevista en la Ley 30794, Ley N° 30225, o hayan sido inhabilitados por el OSCE, o en alguna otra normativa. Nota: Para los locadores que se encuentren inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), se seguirá el procedimiento establecido en la Ley N° 28970 y su Reglamento. IX.



PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN El procedimiento de contratación comprende la descripción secuencial de las actividades desarrolladas que van desde el requerimiento de contratación hasta el pago correspondiente. Contiene las siguientes fases: a) b) c) d) e) f) g)



X.



Requerimiento de contratación. Convocatoria de contratación. Selección de los locadores. Formalización del contrato. Ejecución del servicio. Conformidad del servicio. Pago de la retribución.



CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA Convocatoria de contratación La Oficina de Recursos Humanos la convocatoria en el portal institucional, pudiendo utilizar adicionalmente otros medios o plataformas tecnológicas. La convocatoria permanece publicada por el plazo no menor de tres (3) días hábiles. Debe incluir el cronograma y etapas del proceso de contratación, los mecanismos de evaluación, los requisitos mínimos a cumplir por el postulante y las condiciones esenciales del contrato, entre ellas, el plazo de duración del contrato y el monto de la retribución a pagar. Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Oficina de Recursos Humanos corre traslado del expediente al Comité de Selección de Locadores, para que actúe conforme a sus atribuciones. Selección de los locadores La Oficina de Recursos Humanos, en el plazo no mayor de cinco (05) días calendarios, efectúa los siguientes actos obligatorios y eliminatorios: a)



Etapa de Registro



Los postulantes interesados se registran en el medio electrónico dispuesto por Oficina de Recursos Humanos en el horario y plazo establecido en el cronograma de las bases del proceso
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de selección. Esta etapa está a cargo del postulante y su correcta inscripción resulta de su entera responsabilidad. Asimismo, la información registrada tiene carácter de declaración jurada. Si la información declarada es falsa, incompleta o errónea constituye causal de eliminación automática. La Oficina de Recursos Humanos publica la relación de apto y no apto en base a lo declarado por el postulante. b) Etapa de evaluación psicotécnica y/o psicológica y/o de conocimientos Los postulantes declarados aptos en el literal a) de la selección de los locadores, pasarán a realizar la evaluación psicotécnica y/o psicológica y/o de conocimientos, cuyo proceso de evaluación y calificación se encuentran establecidas en las bases de la convocatoria. La Oficina de Recursos Humanos publica los resultados de los postulantes que aprobaron tanto la evaluación psicotécnica y/o psicológica y/o de conocimientos. c)



Etapa de presentación de documentos



Los postulantes que aprobaron los literales a) y b) de la selección de los locadores, remiten a la Oficina de Recursos Humanos, en el medio que se disponga en las bases del proceso, copia simple de la documentación que sustente los requisitos señalados en el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley Nº 30680 y términos de referencia según lo establecido en las bases de la convocatoria. La Oficina de Recursos Humanos verifica la documentación y publica los resultados con la condición de apto o no apto (Anexo 2). El locador de servicios es elegido por el Comité de Selección de Locadores integrado por un representante de la Oficina de Recursos Humanos y un representante del área usuaria. Las decisiones del comité se adoptan por unanimidad. En caso de discordia dirime el representante del área usuaria. El Comité de Selección de Locadores, en el plazo no mayor de dos (02) días calendario después de la publicación a la que hace referencia el literal c) de la selección de los locadores, efectúa el siguiente acto obligatorio y eliminatorio: d)



Etapa de evaluación de competencias blandas



Se realiza la evaluación de competencias blandas a través de dinámicas grupales con los postulantes aptos, cuyo proceso de evaluación y calificación se encuentran establecidas en las bases de la convocatoria. Asimismo, selecciona a los locadores requeridos, y define un orden de prelación entre los postulantes aprobados; teniendo en cuenta criterios tales como su especialización, formación académica, experiencia personal, récord de servicios, entre otros criterios que pueda considerar, levantado un acta conforme al modelo establecido en las bases del proceso de selección. En caso el proceso de selección sea llevado a cabo por una entidad pública o privada, la Oficina de Recursos Humanos designará a un veedor para la etapa de dinámica grupal. Culminada la evaluación, la Oficina de Recursos Humanos, en el plazo de un (1) día calendario publica el nombre del locador de servicios elegido en el portal institucional (Anexo 4). Si no existiesen postulantes que cumplan los requisitos exigidos por el área usuaria, la Oficina de Recursos Humanos informará de ello al área usuaria. El área usuaria puede requerir a la Oficina de Recursos Humanos que se vuelva a efectuar la convocatoria de contratación. Para la nueva convocatoria, el área usuaria puede replantear el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley Nº 30680 y términos de referencia. En ambos casos se sigue las fases del proceso. Formalización del contrato Dentro del plazo de dos (02) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados, la persona seleccionada debe apersonarse a la Oficina de Recursos Humanos para la suscripción del respectivo contrato. Si la persona seleccionada no se presenta a suscribir el contrato, se convoca al accesitario, siguiendo el mismo procedimiento y plazo. En caso de no contar con locador accesitario o éste no concurriera a la firma del contrato, se comunicará al área usuaria para las acciones que correspondan. Requisitos para la formalización del contrato



PERÚ



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019



Para formalizar el contrato, la persona natural presenta obligatoriamente lo siguiente: ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓



Ficha de datos del locador de servicios (descargar de la página web www.lima2019.pe). Antecedentes penales (*) Número de Registro Único de Contribuyente (RUC). Currículum vitae y copia simple de los documentos que sustentan el cumplimiento de los requisitos señalados en el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley N° 30680 y términos de referencia (formación académica, experiencia y otros) Acuerdo de confidencialidad (Anexo 6). Declaración de no estar impedido de contratar con el Estado por razón de sanción o condena (Anexo 7). Declaración jurada de no encontrarse inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos – REDAM (Anexo 8). Declaración jurada de integridad y confidencialidad (Anexo 9). Declaración jurada de encontrarse apto para prestar servicios (Anexo 10). Autorización de notificación por correo electrónico (Anexo 11). Declaración jurada de nepotismo (Anexo 12). Carta de autorización de pago por cuenta interbancaria (Anexo 13) Documento que acredite contar con un seguro contra accidentes personales, seguro de salud o afines y/o seguro complementario de trabajo de riesgo, según términos de referencia de la convocatoria respectiva. Declaración jurada de mantener vigente el seguro contra accidentes personales, seguro de salud o afines y/o seguro complementario de trabajo de riesgo, de corresponder, durante el tiempo que se indique en el requerimiento de contratación de locación de servicios (Anexo 16). Declaración jurada de condición de domiciliado o no domiciliado en el Perú (Anexo 17). En caso de extranjeros que declaren ser domiciliados en el Perú deberán adjuntar además copia del movimiento migratorio. Los formatos se encuentran disponibles en la página web: www.lima2019.pe El locador que no cumpla con adjuntar la documentación requerida no podrá suscribir el contrato, debiendo convocarse al accesitario. (*) En caso que la Plataforma de Interoperabilidad del Estado administrado por la Secretaria de Gobierno Digital - PCM “SEGID” no permita verificar los antecedentes penales de los seleccionados, se les requerirá a estos la presentación del respectivo certificado. 
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LOCADOR DE SERVICIO 326- 2019 I. GENERALIDADES 

medios desde el área de estacionamiento VIP a la Green Room. g) Garantizar que la Green Room se mantenga prolija y orden
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LOCADOR DE SERVICIO 081-2019 I 

Panamericanos del 2019. CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÃ“N DE TRES (03) LOCADOR DE SERVICIO 081-2019. I. GENERALIDADES.
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LOCADOR DE SERVICIO 902-2019 I 

22 ago. 2019 - infraestructura temporal (overlay), transmisiones (broadcasting), mercadotecnia. (merchandising), mercade










 


[image: alt]





LOCADOR DE SERVICIO 418- 2019 I 

16 may. 2019 - de las acciones tÃ¡cticas de branding a cargo del Ã¡rea funcional de. Mercadotecnia de .... documentos or
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LOCADOR DE SERVICIO 770-2019 I 

4 jul. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 025-2019 I. GENERALIDADES 

ordenados y foliados en manera digital. De no cumplirse con estas exigencias, ... de marca (marketing y branding). f) Ac
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LOCADOR DE SERVICIO 291- 2019 I 

a) Apoyar al seguimiento de la informaciÃ³n recibida en el Ã¡rea de Oficiales TÃ©cnicos. b) Apoyar en las coordinaciones
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LOCADOR DE SERVICIO 220- 2019 I 

27 mar. 2019 - CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÃ“N DE UN (01) LOCADOR DE SERVICIO 220-. 2019. I. GENERALIDADES. Ã�rea usu
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LOCADOR DE SERVICIO 043-2018 I 

26 dic. 2018 - a) Revisar el plan de gestiÃ³n del desarrollo de los modelos y flujo de trabajo (BIM). b) Monitorear los
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LOCADOR DE SERVICIO 007-2019 I. GENERALIDADES 

médicas, descansos médicos, entre otros. d) Registrar y depurar los datos y toma de huellas, horarios, inconsistencias e
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LOCADOR DE SERVICIO 901-2019 I 

22 ago. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 894-2019 I 

8 ago. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 765 -2019 I 

2 jul. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 595-2019 I 

8 jun. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 899-2019 I. GENERALIDADES 

Conocimientos de Microsoft Office a nivel intermedio. (*) Los conocimientos ... Desarrollo de los XVIII Juegos Panameric
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LOCADOR DE SERVICIO 036-2019 I 

23 ene. 2019 - actividades operacionales del Centro Principal de Operaciones (MOC), de acuerdo con las polÃticas y proc
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LOCADOR DE SERVICIO 900-2019 I 

22 ago. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 732-2019 I 

2 jul. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 764 -2019 I 

2 jul. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 731-2019 I 

2 jul. 2019 - huella digital), Ãºnicamente en las fechas de presentaciÃ³n indicados en el .... mercadeo y construcciÃ³n
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LOCADOR DE SERVICIO 004-2019 I 

18 ene. 2019 - h) Supervisar la entrega e instalaciÃ³n de los elementos de branding en el Centro Principal de ... ordena
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LOCADOR DE SERVICIO 406- 2019 I 

16 may. 2019 - contenido audiovisual para campaÃ±as de comunicaciÃ³n digital. .... (merchandising), mercadeo y construcc
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LOCADOR DE SERVICIO 142-2019 I 

7 mar. 2019 - plataformas online y offline. Experiencia desarrollando trabajos en prensa y otras plataformas en eventos
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LOCADOR DE SERVICIO 022-2018 I 

24 dic. 2018 - (overlay), transmisiones (broadcasting), mercadotecnia (merchandising), mercadeo y construcciÃ³n de marca
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